
PEDIDO No. 050/19 

~ ~ r"¡· FECHA DE SUSCRIPCiÓN : PROVEEDOR: ORGANIZACiÓN EDITORIAL ACUARIO. S.A. DE C.V. PLAZO ° PERIODO DE EJECUCION PARA 

HACIENDA t~ 
ENTREGA DE lOS BIENES ° LA PRESTAClON DE 

LOS SERVICIOS 
11 DE NOVIEMBRE DE 2019 

DIRECCiÓN: )..V DE LOS RIOS No. 2<l6 

A PA.RTI< O€L 2ft DE OCTUBRE" ... .<.ST A ~L ~ 
DE NQVIE"'BRE::lE 2'01<:' 

No. DE PARTIDA 

REQUISICiÓN: PRESUPUESTAL: COLONIA: T "BASCO 200C MUNICIPIO: CENTRO 

R F. C C.P. 06.70 
fRU021226V91 

LUGAR DE ENTREGA O PRESTACiÓN DE 
ESTADO: VlLlAHERMOS).. TABASCO REPRESENTANTE LEGAL: LOS SERVICIOS: 

DOMICILIO AGRARISMO 227. COL ESCANDON. C.P. 
C AURORA OUN GODOY 11800 ALCALD1A MIGUEL HIDALGO C IUDAD DE 

MÉXICO 611 36201 DE CONFORMIDAD CON Le EST .... BLECIDO E~ 

R.F.C. OEA1I80217E31 ESTRATIFICACiÓN: MEDIANA El .... NEXO UNO 

TIPO DE PEDIDO: O NÚMERO SUFICIENCIA CONDICIONES DE PAGO: UNA VEZ VALIDADA LA FACTURA POR EL 
CONDICIONES DE ENTREGA' 

Pf!.OC(OlMI(NIO D[ ADQUISICIÓH o 
ABIERTO O PRESUPUESTAL: TITULAR DEL ÁREA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR TRANSPORTE: OE CONFORMIDAD CON LO 

CONTRATAClON: LAS OBLIGACIONE S DEL PRESENTE PEDIDO SE DEBERÁ TRAMITAR NO APUCA ESTABLECIDO EN EL ANEXO UNO ANEXO 
AOJUOIC .... CIÓN OIRECTA GJ GP·178·2019 PARA aUE PROCEDA EL PAGO. DOS Y SU CLAUSULADO. 

ARTíCULO 41 fRACCION Il A_A S SP NO ABIERTO 

PRECIO 
TOTAL 

PARTIDA DESCRIPCiÓN DE LOS BIENES O SERVICIOS CANTIDAD 
UNIDAD DE UNITARIO 

MONEDA 
MEDIDA MONEDA 

NACIONAL 
NACIONAL 

ÚNICA 
PRESTACiÓN DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS. PARA LA DIFUSiÓN DE LA CAMPAÑA DE 

1 SERVICIO $431 ,034 .44 $431 .034.44 COMUNICACiÓN SOCIAL PARA EL EJERCICIO FISCAL 2019, DENOMINADA -PALABRA DE PRODUCTOR' 

SUBTOTAL $431 ,034.44 
IMPORTE CON LETRA: (CUATROCIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 95/100 M.N.), CANTIDAD QUE INCLUYE EL IMPUESTO AL 

16% IVA $68,965. 51 VALOR AGREGADO. 
TOTAL $499,999.95 

APODERADO lEGAl. TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE 

Y RESPONSABLE DE ADMINISTRAR YVERIFtCAR El CUMPUMIENTO OH PEDIDO. 

~ ~ í\ ~ -' 7',v 
UC. RAMÓN ERNÁND ZGlJ MÁN 

COOROlNADORGEN(RAl DE ANÁU S SECTO ~PLANEAClÓN ESTRATlGICA y u ¿'HlCT6R ALFREDO CHÁVEZ MAYA 
COMUN ACIÓN CIAL SUBDIRECTOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCIAL Y ENLACE INSTiTUCIONAL 
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PEDIDO No. 050/19 

Primera.-Objeto.- Bajo los términos y condiCiones de este Pedido " El Proveedor" se obliga con "Financiera Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero" en adelante "la Financiera" a prestar los servICIos y en su caso la InstalaCión de los 
mismos con/arme a las caracler iSllcas espeClflca<;looes. términos y condiciones que se establecen en el presente Pedodo }' en el (los) anexo{s) que se agrega(n) al presente Pedido el(105) cual(es) una vez ftrmado(s) por las partes formará(n) parte Integral del mismo. 

Segunda Precio.- Como contraprestación de los serVICIOS del preseme Pedido. " la Financiera" se obliga a pagar a " El Proveedor" la cantidad que resulte de la aceptación de los serVICIOS prestados de acuerdo con las especJl"¡caclones establecidas en el Anexo 
TécniCO (Anexo Uno) y una "ez que estos hayan Sido reCibidos a entera satisfaCCión de "La Financiera" y tomando como base los precIos uManos estableCidos en la COllzaClón (AneKo Dos) ptesentada por "El Proyeedor" los cuales una "ez rubflcados por "Las 
Partes" se agregan al presente Pedido como ane~os para formar pane Integrante del mismo. 

ASimismo "La Financiera" y " El Proyeedor" con~!€nen expresamente que en caso de discrepancia entre el Anexo TécniCO y el presente Pedido. preyatecerá lo estableCido en el Anexo TécniCO. 

Tercera.- Condiciones de Entrega o Prestación del Servicio.- Derlyado de la Prestación de "El Servicios" que por este mediO se contrata. " El Proveedor"~ se coliga a entregarlos a el Lic. Héctor Alfredo Chavez Maya. Subdirector Corporativo de Comunicación 
$oclal y Enlace InstitUCional. como responsable de administrar y yenflcar el cumplimiento del presente Pedido y de validar su contenido en " La Financiera" . de acuerdo a las condlCK>nes y plazos estableCidos en los Anexos. 
Los entregables en cuestión se tendrán por reCibidos a er.!era satisfaCCión de "la Financiera" cuando estos cumplan con todos y cada uno de los reqUISitos estableCidos en el presente Pedido y en el Anexo Uno y cuenten con la yalidaclón del servidor públiCO 
mencionado en el párrafo antenor. qUien además será responsable de los mismos 
Cuarta.- Condiciones de Pago. - Para que la obligación de pago se haga eXigible a "La Financiera", " El Proyeedor" pteYlamente deberá prestar los servicIos del presente Instrumento luridlco a entera satisfaCCión de "La Financiera" y deberá cumplir con los 
Siguientes requIsitos 

A) Que "El Proyeedor" enyie al área responsable de administrar y venflcar el cumplim~nto del presente Pedido de " La Financiera" . al correo electrólllco que para tal efecto le Indique dicha área. el(los) comptobante(s) flscal(es) dlgllales por Intemet 
correspond~nte(s) en sus YerSlones ,xml y .pdl, lo(s} que deberá(n} de cumplir con todos los requIsitoS fiscales estableCidos en las diSpoSICiones tributanas aplicables. 
B} Que junto con el{los) comprobante(s) fiscal(es) digitales por Internet refendo(s). " El Proveedor" anexara la documentaclon que acredite la oportuna entrega de los bienes o prestación de 105 serYlclos y 

C) Que et(los) comprobante(s) flscal(es) digitales por Intemet correspondlente(s) y la documentación a que se refiere el InCISO anterior cumplan con todos y cada uno de los requIsitos establecidos en el presente Pedido a entera salisfacclón de " La Financiera". 
Incluyendo los archl1l05 electronlcos con terminacicn .xml y .pdl 
"La Financiera" se obliga a pagarle a " El Proveedor" ~ en el domicilio de la "La Financiera" ubicado en Agransmo 227. Sexto PISO, Col. Escandón, Miguel Hidalgo. o preYla autonzaciÓn por escrJlo de "El Proveedor"~ a trayes de medIOS de pago electrónico a la 
cuenta bancana que señale el mismo, dicho pago se realizará. en moneda naclona!. dentro de los veinte dias naturales sigUientes a partir de la recepción de el( los) comprcbante(s) fiscal(es) correspondienle(s). 
En caso de correcCIOnes a el(los} comprobante(s) fiscal{es) dlgllal{es) por Internet, dentro de tos tres dlas hábiles siguientes a su recepcIÓn, "La Financiera" a través del área responsable de administrar y yenflcar el cumplimiento del presente Pedido, indicará por 
escrrto a "El Proveedor"~ las deficiencias que debera corregir para que ISla vez corregidas Io(s) presente de nue~a cuenta para reiniCiar el tramite de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que " El Proveedor" presente las 
correcciones. no se computara dentro del plazo para el pago 
Si hubiere pagos en exceso se deberán reintegrar dichas cantidades al dia Siguiente a aquél en que se soliciten, y se cubflrá intereses conforme al articulo 51 de la Ley de AdquiSICiones. Arrendamientos y Servicios del Sector PúbliCO 
Quinta,- Vigencia y Plazo o periodo de Entrega o Prestación del Servicio.- "La Financiera" y "El Proveedor" convienen que la Ylgencia empezará a surtir sus efectos a partir del dia 28 de octubre de 2019 al 31 de diciembre de 2019, y el plazo para la 
prestación de los servICIOS deberá ser a partir del 28 de octubre de 2019 y hasta el 26 de noviembre de 2019, concluido dicho plazo, no podrá haber ptórroga automatica por el stmple transcurso del tiempo y terminará sin necesidad de que medte escrito de alguna 
de las partes. SI terminado el plazo de entrega establecido en el presente Pedido "La Financiera" tu"tere la necesidad. de aumentar la cantidad de los servicIOS pactados originalmente par parte de "El Proyeedor" . se requerirá por escrito la celebración 6e un nuevo 
Pedido o convento, seoún corresoonda. de conformidad con la normaliyidad de la matena. 
Sexta.- Caso Fortuito o Causas de Fuerza Mayor. - Ninguna de "las Partes" sera responsable de cualqUier retraso o incumplimiento del contrato que resulte de caso fortUito o luerza mayor, supuestos dentro de los cuales se incluyen de manera enunclaliya y no 
hmltatlva, los que den ongen a los casos de suspensIÓn y terminaCión anticip3da del contrato a que se refieren sus cláusulas de ·'suspenslón- y de "tenntnaclon anticlpada-. 
Se entiende por caso fortUito o fuerza mayor. el acontecimiento proven~nte de la naturaleza o del hombre caractenzado por ser IITlpreyisible, ineYitable. irresistible. insuperable. ajeno a la voluntad de " Las Partes" . y que ImpoSibilitan el cumplimiento de todas o alguna 
de las obligaCIOnes previstas en el contrato. siempre y cuando "Las Partes" no hayan dado causa o contribuido a ellos 
La falta de prevlslon, la negligencia o la imperICia técnica de "El Proyeedor", que le impida el cabal cumplimiento de las obligaCiones del presente contrato no se conSiderarán caso fortUito o fuerza mayor. 
Cuando se presente caso forturto u ocurran causas de fuerza mayor, "El Proyeedor" podrá solldlar al área responsable de admifllstrar y yerlficar el cumplimiento del contrato en "La Financiera" le sea otorgada una prórroga para el cumplimiento de las obligaCiones 
estableCidas en éste contrato. qUien delerminará la procedencia de otorgar o no dicha prórroga. la solicitud deberá ser presentada por escrrto, debidamente fundada y motivada y con CintO días hábiles de anticipaCión cuando sea posible, o bien. dentro de los cinco dias 
hábiles posterIOres al evento. 

En el supuesto de que "El Proyeedor" obtenga la PfÓrroga conespondiente. a efecto de aplazar la fecha o plazo para la prestación de " El Servicio" debera de formalizarse el convenio modificatono respectivo. no procediendo la aplicación de penas convencionales. 
Tratándose de causas imputables a "La Financiera" no se requerirá de la soliCitud por escr~o de "El Proyeedor" , en este supuesto no procederá la aplICación de penas conyenclonales. por atraso y " La Financiera" podrá modificar la fecha o plazo para la prestación 
de " El Servicio" para lo cual deberá de notificar a "El Proveedor"~ con cinco días hábiles de anticipación, a electo de que se proceda a la formalizaCión del conyenlO modificatorio respecli~o. 

En caso de que "El Proyeedor" no obtenga la prórroga de referenCia. por ser causa Imputable a éste el atraso, se hará acreedor a fa aplicaCión de pena convencional correspondiente. 

Séptima,- Área Requirente y Área Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento en "La Financiera".- El Área Requirente y Responsable de Administrar y Verificar el cumplimiento de las obl igaCiones a cargo de "El Proveedor". y quien se encargará 
de todas las accIOnes operatlyas y de enlace concerniente al cumplimiento del objeto de este Pedido. será la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional. por conducto del Lic. Héctor Alfredo Chayez Maya Esta responsabilidad 
quedará a cargo del servidor público que sustituya a la persona anteriormente señalada. 

Octaya.- Garantía de Cumplimiento.- Para garantizar el cumplimiento de las obligaCiones del presente Pedido. "El Proveedor"~ en términos de lo dispuesto por el articulo 48 de la ley de AdqUISICIones, Arrendamientos y ServicIOS del Sector Público. se obliga a 
presentar a " La Financiera" en un plazo máXimo de 10 (diez) días naturales slgutentes a la !!fma del presente Instrumento, una póliza de fianza expedida por una institUCión de fianzas autoflzada para ello. por la cantidad equivalente al 10% (diez por ciento) del monto 
to1al del Pedido sin conSiderar el Impuesto al Valor Agregado. misma que deberá conSiderar lo Siguiente 
a) PrOyenlr de mstltución afl3nzadora autoflzada por la Secretaria de HaCienda y Credito Público. 
b) Ser expedida a favor de " La Financiera". 
c) Contener la IndicaCión delllTlporte total garantizado con número y letra 
d} la informaCión correspondiente al número de Pedido, su fecha de firma. asi como la especifICaCión de las obligaCiones garantIZadas 
e) Nombre o denominacIÓn SOCial de " El Proveedor" . 
f) DomiCilio de "El Proyeedor". 
g) Oue la garantia de cumpl imiento se hara efec!lya por el monto total de la obligaCión garanhzada. 
h) Que la afianzadora expresamenle conSiente en que 1) La fianza se otorga atendiendo a todas las estipulaCiones contenidas en el Pedido 2) Para cancelar la fianza será requIsito contar con la constancia de cumplimi!!nto lotal de las obligaclcnes contractuales· 3} La 
fianza permanecerá vigente durante el cumplimiento de la obligaCión que garantice y continuará v¡gente en caso de que se otorgue prórroga al cumplimiento del Pedido, asi como durante la substanciaCIÓn de todos los reclXSOS legales o de los JUICK>S que se Interpongan 
y hasta que se dicte resoluc,ón deflfllllva que quede firme. 4) la afianzadora acepta expresamente ~ometerse a los procedimientos de eJecUCión previstos en la ley de Instlluclones de Seguros y de Fianzas para la efeclivldad de las fianzas. aún para el caso de que 
proceda el cobro de IndemnizaCIÓn por mora. con motlYO del pago exlemporaneo dellrTlparte de la póliza de fianza requeflda 5) Pagará a " La Financiera" la cantidad garantizada. o la parte proporcional de la misma posteflormente a qua se le haya aplicado a " El 
Proyeedor" la totalidad de las penas conyenclonales estabtecodas en el Pedido mismas que no podran ser supeflores a la suma que se af¡;mza ylo por cualqUier otro Incumplimiento en que Incurra el fiado, 6 ) Que en caso de Incumpl,mtento por parte de "El 
Proveedor". podrá reclamarse el pago de la fianza por cualquiera de los procedimientos estableCidos en los articulas 279 280 y 282 de la Ley de InstltUClol1es de Seguros y de Fianzas. o bien a través del artículo 63 de la ley de Protección ~ Defensa de los USU3f10S 
de SerVICIOS FlflanC'efOS. 
Fn pi "!lOII .. ~tn o", nup pI monlO 01¡:¡70 o y'ORrlr.'¡:¡ ORt n,,,, .~pnlf! Ppo,on~ .. mno~lmlf! "El Proyeedor"!,!! ollh(J¡:¡ ¡:¡ m¡:¡nlRnRr t¡:¡ 11.<107:1 pn ",t nnr(".!!nr.<l'f! JI"IU.<II.<II 1()% IO'P7 00' r.lf'nln l opl m,!;mn 
Noyena.- Profesionalismo V Confidencialidad.- "El Proyeedor" se obliga a que toda la Informac,ón suministrada por "La Financiera", o a la que tenga acceso sea o no confidenCia! o reser/ada es propiedad de esta úlhma por constgulenle le está exoresamente 
prOhibido a " El Proyeedor" transm~lr divulgar o comerCializar to(al o parCialmente Informaclcn confidencia! o reservada y esta sera manejada por "El Proyeedor" con carácter eslnctamente confldefICl3l o reservada 
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PEDIDO No. 050/19 

ANEXO UNO 

'. 



Bl CIEN DA 

"2(l 1<J, Alio del Caudillo del Sur, Emili,lI1o Zapata" 

Anexo 1 (ANEXO TÉCNICO) 

L~Lº!lj_E.!º.Q§...LA CONTRA TACIÓN .• _____ ' ! 
CONTRATACION DE LOS SERVICIOS DE ESPACIOS PUBLICITARIOS EN MEDIOS IMPRESOS PARA LA DIFUSION DE LA 

, CAMPAÑA INSTITUCIONAL DE COMUNICACiÓN SOCIAL DENOMINADA: "PALABRA DE PRODUCTOR", PARA EL EJERCICIO ¡ 

. FISCA!.. 2Q!~o. _ ___ ... _____ . ___ . 

í)fDE~é.BIPcióNTEcNICA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE tA CONTRAT ACION~-==~'" . , 
, OBJETIVO: Uevar a cabo la Difusión de la Campaña Inslitucional denominada "Palabra de Productor ' a Iravés de Medios Impresos par" , 
i Impactar en la pOhlación obfetivo y sociedad en general y obtener un posicionamiento en marca 

REQUERIMIENTOS TÉCNICOS: : ,.-~ -- -- ._- -- - --r--------·------ ------.. ------ --. 
¡ Cobertura ! Tabasco I 

.l M~CEo . " . ~.-___ --p~b_aS~() .f:!.OL ._._===:-·--------::==.=~~:; 
i LN.2:.º-eJ~s_e!c~~~~~ _ 115 __ . ______ . ___ . ______ . __ _ 
: :. F~rn.atpn._. ___ __ . ___ Lf3obapl~nas _ . __ . ___ . ____ . __ . 

ALCANCE: 
1. Las fecllas definitivas para el inicio de la difusión están sujetas a los requerimientos de la Coordinacicn Gener"i de AnallS!S 

Secton.l. Planeaclón Estratégica y Comunicación Social. a través de ta Subdirección Corporaliva de Comllnicaclon Social y i ~\ 

EnlClce :nstituclona!. por lO Que todas las instrucciones o modificaciones, quedaran asentadas en el Instrumento ¡urtdico. que , ~ 

par a tal efecto se celebre ~ 
2. Para la 3tención de la cuenta 'El prestador" deberá designar a un Ejecutivo de Cuenta señalando su nombre. cargo. tetétono de 

oficina. teléfono móvil y correo electrónico a fin de establecer una adecuada coordinacIón de trabaje El nombramiento debel a , ~ "'lI 
realrzar~e por ~scrtlO para los trámites administrativos y de operacIón Que correspondan , el cual deberá ser entregado a la : '\''. 
SlIbdireoción Corporativa de Comunicación Sociat y Enlace Institucional. . 

3. La Subdirección Corporativa de Comunicación SoCial y Enlace tnstitucional. podra solicitar por escrito y en cuatquier momento ' " 
et cambio del ejecutivo designado para la atención de la cuenta. En caso de que "El prestador" det servicio. solicite et reemplazo 
deberá notificarlo por escrito a la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional 

4. Dada la natumleza y dinámica de los servicios "El prestador" deberá proporcionarlos de manera tal que se cuente con la 
disponibilidad del equipo de trabajo asignado las 24 hrs. Duranle la vigencia del pedido. 

5. La Subdirección Corporativa de Comunicación Sociat y Enlace Institucional, deberá proporcionar los materiates de difusión en 
los forma tos que para tal efecto se acuerden. cuyo contenido sera bajo la responsabilidad de la misma, asumiendo el compromiso 
de su entrega üportuna para su difusión. 

6. La d!fu>Jón de la campaña se realizará de acuerdo a las necesidades especificas de la Estrategia de Comunicación y de la 
Campana InSlitucional que determine la Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace tnstituClonal. La 
programación, será definida por la Coordinación General de Análisis Sectorial, Ptaneación Estratégica y Comunicación Social. a 
través de ta Sl,bdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace tnstitucional, apegados at cumptimiento de los critenos 
y l1ormati'lÍdad imolementada por ta Secretaría de Gobernación a través de Subsecretaria de Normatividad de Medios y de ia 
Direccion General de ComuniC8ción Social. (Formato único campañas - formato rojo) . 

: La Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional de la FND, sera ta responsable de ordenar. autonzar. 
encomendar o ins 'rUlr a "Et prestador" la difusión de materiales correspondientes a la campaña institucional, ta que invariablemente deberá 

¡ estar conSiderado en la Estrategia y el Programa de Comunicación Social 2019 de la FND autorizado por ta Dlfección General de 
Normatividad de Comunicación de la Subsecretaria de Normatividad de Medios de la Secretaria de Gobernación: y contar con la respecliva 
alltonlación para su difusión y la clave de identificación de campaña otorgada por esa Dirección General, de conformidad con los 

: Lineamientos Gel'erales para las Campanas de Comunicación Social de la Dependencias y Entidades de la Administración Publica Federal 
Ly~ra "1 .~J"!:~E!q,~I~@L~º !.,9 ___ • _____ . ____ _ -------_._._--_. __ ._, 



HACIENDA 

-é)CRITERIO- OE EVALUACION QUE SE APÜCARA,- INCLUYENDO LA TABLA DE PUNTOS -o PÓRCENTAJES -¡;¡ÚE! 
CORRESPONDA, EN SU CASO _______ I 

L ____________ ~-'-~"'pA"'Ii~"'alO __________ _L ___ ___ P_UNT_ OS ~=~~_ES ___ : ________ ~j 
FORMA DE ADJUDlCACION 

TODAS LAS 

POR PARTIDA 
PARTIDAS A POR ABASTECIMIENTO SIMULTANEO 

UN SÓLO 
LICITANTE 

Aplica No aplica Número de Fuenles de Abastecimiento No ap¡'ca 
Porcenlajes asignados a cada una de Fuente 1 I Fuente 2 I Fuente 3 
ellas 
Porcentaje diferencial en precio No aplica 

I ~;~~OS~-~~GAR y CONDICtONES DE ENTREGA DE LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS ~;;ET~--~-~l 
CONTRATACiÓN 

!,LAZO A partir...del_28 de Octubre de 2019 y hasta el 26 d!, Noviembre de 2019. ___________ -.J 
f
-LUGAR En las instalaciones deljlroveedor, a través de sus plataformas. ___ _________ ____ _ _ ¡ 
CONDICIONES ! "EL PROVEEDOR" deberá entregar los productos conforme a las siguientes especificaciones técnicas: ¡ 

I ! 
TESTIGOS: I 
La Coordinación General de Analisis Seclorial, Planeación Estratégica y Comunicación Sucial, a Iravés de la : 
Subdirección Corporativa de Comunicación Social y Enlace Institucional, se hara cargo de la verificación del servicio a l' 

obtener, mediante el cumplimienlo de los medios impresos a Iravés de los tesogos de la orden de Inserción, el reporte 
de inserción del 1 00% de testigos dellotal de lo contratado y en formalo CD, OVO y/o USa. , 

1,

' __ . ____ ._ I Estos deberan presentarse a mas tardar a los 5 (cinco) dias naturales posteriores a la prestacion del servicio. en las ¡ 
I oficinas ubicadas en Calle Agrarismo 227, Piso 6, Colonia Escandón, C.P. t 1800_ Alcaldia Miguel Hidalgo, Ciudad de ¡ 
I MéXICO. __ _ ___________ .____ ___ __.! 

i éjGARAÑTTAS -DE ANTICIPO O CUMPLIMIENTO QUE HABRA DE PRESENTAR EL PROVEEDOR, Y EÑ SU CASO LAEXCEPClÓÑ -¡ 

1_' DE SU PRESENTACiÓN ANTICIPO ------~ 
[=-~~~_:=~: ____ ~~ __ ~~-~~LiCÁ-:=- _______ ----u--u-l=~=-~~==:::::_nN_O_~~~I~~-____ ~ --.:_~~:~: __ -_ -j 

APLICA 
GARANTIA !lE CYMPLIMIENTO 

SI NO 
En términos de lo previsto por el articulo 48 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos Servicios del Seclor Publico_ el licitante 
que resulte adjudicado deberá presentar fianza otorgada por institución autorizada por el tO% del monto total del instrumento 
jllridico, sin incluir el impuesto al valor agregado_ 

X Para garantizar el adecuado cumplimienlo de las obligaciones con traidas, deberá ser expedida a favor de la Financiera 
Nacional de Desarrollo Agropecuario, Rural, Forestal y Pesquero y entregadas dentro de los 10 dias naturales posteriores a 
la formalización del instrumento contractual. 



HJ CIENDA 

APLICA CRITERIO DE DMSIBILlDAD O INDIVISIBILIDAD DE LA GARANTIA DE CRITERIO 
SI NO CUMPLIMIENTO DIVISIBLE INDIVISIBLE 

CO'lforme al cnteno de divIsibilidad O indivisibilidad de las obligaciones contractuales y 

~ 
aplicacion lotal de la garantia de cumplimiento de los conlratos sujetos a la LAASSP, para Aplica No aplica 
efeclos de h3cer efectiva la garanlia de cumplimienlo objelo de este conlralo, se considera 

que las Obligaciones conlracluales son 

f) NORMAS DE CALIDAD (ISO), NORMAS OFICIALES, NORMAS MEXICANAS, NORMAS INTERNACIONALES, O A FALTA DE 
ESTAS LAS ESPECIFICACIONES QUE DEBERÁN CUMPLIR LOS BIENES, ARRENDAMIENTOS O SERVICIOS OBJETO DE 
CONTRATACiÓN 
ÑORMA ÑUMERO----- - ---_._-_._---~_ .. _. 
-'---'--

DENOMINACiÓN 
No aplica 

MErODO DE PRUEBAS E INSTITUCiÓN PUBLICA O PRIVADA QUE REALIZARÁ LA EVALUACiÓN DEL CUMPLlMIEÑTO DE 
NORMAS 

c----A PLlCA -------M"'~Er.1T;-::0:-::DO-=------r-;:U::;N:::::ID:-:-A==D-=D=E-:-;M=ED:::I=-DA:-::-PA:-:RA:-:-;L-:A-'---;-;IN-:::S=TI"'TU:-:-C:::I7:ÓN:-:--::Q:U'CEo'Lc~O:;- --
DETERMINACiÓN REALIZARÁ 

, .. ---------- ------.. ----;-;-_-;-::;c:,,-----t--:c~~~cc_--------
No AP"E~ No Aplica No Aplica No Aplica 

g) TIPO DE CONTRATO (ABIERTO O POR CANTIDAD DETERMINADA) 
UNIDAD DE MEDIDA CANTIDADES CONTRATO ABIERTO MONTO 

DETERMINADAS (ART, 47 DE LA LEY) MINIMO I MAXIMO 
Aplica No aplica No aplica I No aplica 

h) VIGENCIA DE LA CONTRATACION 
A PARTIR DEL OlA HÁBIL A PARTIR DE LA FIRMA PERIODO 

SIGUIENTE DE LA NOTIFICACiÓN DEL INSTRUMENTO AL ~ 
r-_~D=E=L~A7.A~DJ7U~D~IC~A~C~IÓ~N~_t_--~JU~R~jD~I~CO~--t_~~~~D~EL~~~~t_------~~-~ 

No ~plica No Aplica A partir del 28 de Oclubre de 31 de Diciembre de 20 i 9 ~ 
2019 

i) EJERCICIOS FISCALES QUE AB~RCARA - .. -- - ,\ I 
f-:L="'E':::JE"'-R:::C"'-IC-'-'IO"'-F"'IS';;;C:='A=-L =-QU::':E:':A';;;B::;AR:::'C"'A'::'RÁ"-'-L-A-CO-N-T-RA-T-A-C-IÓ-N--r---7A-:-:NT:::IC~I=PA-:-::D:-:A-:C:-::O::-:N=FO~R""M""E--:A-:-L-=O-::E~ST::CA:-::B"'LE=-:C:::ID::-::O:-:P:-::O:-::R-1 ~ "'-

EL ARTIcULO 25 DE LA LAASSP "-"" 
ANUAL I PLURIANUAL ANUAL I PLURIANUAL 

201 9 I No aplica No aplica I No aplica 

r /) FORM~~~AR DE PAGO 1 
i Fomla: ,- Para que la obligación del pago sea exigible a la FND. el Proveedor previamenle deberé preslarel servicio a enlera satisfacción i 
I de la FND, a Iraves del Subdirector Corporativo de Comunicación Social y Enlace Inslitucional. Titular del Area responsable de administrar , 
I t-,,-er ifi~r~~~limiento del instrumento ¡uridico, __ ~ 
! Lugar de ~9.2'ansrerencia Electrónica J 

r-k) DATOS DE FACTURACiÓN -1 
-- - - -----1 

I RAZÓN SOCIAL Financiera Nacional de Desarrollo A ro ecuario. Rural, Forestal Pes uero j 
¡-~-:-F-C----' ---- FRU-021226-V91 --- I 

LpOMICllIO FISC,\L ---1 
: El Proveedor deberá cumplir con !os siguienles requisitos: ¡ 
i ¡ 

-' 



H ACIENDA ~2019 
< .• _ ............. 

,_o ..••• - --r---"p, _ __ .. _____ • ___ _________ , 

I Enviar al Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del instrumento juridico en la FND al correo electrónico que para tal I 
I efecto se le indique, el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet correspondiente(s) en sus versiones XML y PDF, los que ¡ 
! deberán de cumplir con todos los requisitos fiscales establecidos en las disposiciones tributarias aplicables; ¡ 
I ' 
I Que junto con el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital(es) por Internet referidos, el Proveedor anexará la documentación que acredite la i 
i oportuna prestación del servicio; y I 
1 ¡ 
I La FND se obliga a pagarle al Proveedor del servicio de acuerdo a los términos, condiciones, melodologias y plazos establecidos en el I 
! Dresente Anexo Técnico, a través de medios de pago electrónico a la cuenta bancaria que señale el Proveedor. I 

! El pago se realizara en moneda nacional, en una exhibición, dentro de los veinte dias naturales contados a partir de ta recepción el(los) i 
i Comprobante(s) Fiscal(es) Digitat(es) por tnternet correspondiente(s). ! 
i En caso de correcciones a el(los) Comprobante(s) Fiscal(es) Digital{es) por Internet correspondiente(s), la FND, a través del Titulal del i 
1

, Area responsable de administrar y verificar el cumplimiento del contrato, indicará por escrito a el Proveedor, dentro de los Ires dias hablles I 
I sigUientes a su recepción, las deficiencias que deberá corregir, para que una vez corregidos, los presentes de nueva cuenla para rein iCiar i 

¡ eltrármte de pago. El tiempo que transcurra entre la entrega del mencionado escrito y hasta que el Proveedor entregue las correcciones, I
1 i no se computará dentro del plazo para el pago. i 

i Por ultimo, sl la FND hiciese pagos en exceso a el Proveedor, éste deberá reintegrar dichas cantidades al dia siguiente a aquel en que se ! 
I le soliciten y, deberá cubrir los intereses que se generen de conformidad con lo establecido en el articulo 51 de la l ey de Adquisiciones, : 
L ;\rre~<!am ientos y Servicios del Sector Público. _____ .• _._._. ___ . ___ _ ____ • ______ .1 

I;ÑC)MBRE-Y CARGO DEL SERVIDOR PUBLICO QUE SERA RESPONSABLE DE ADMINISTRAR Y VERIFICAR EL CUMPLIMIENTO 
DEL INSTRUMENTO CONTRACTUAL RESPECTIVO, Y EN SU CASO, REALIZARÁ LA INSPECCIÓN Y SUPERVISIÓN DEL MISMO: 

NOMBRE CARGO ACTIVIDAD 

Subdirector Corporativo de Adminislrar y verificar el cumplimiento del 
Uc. Hector Alfredo Chávez Maya Comunicación Social y Enlace 

Institucional instrumento Juridico I 

F=~~~---- -' -cP=RO::~c::~:;-:IOc::~-------,---:::C"'R .. D::::~=:.:~"'~:=.:U~~S=~"'~=N;-::O-=S--r---~-=R-;;-EC::-;U~~"'~c;;:O-=~--=~=E r -ER-C-ER-O-S --.-J 
,------ .-. __ ~ca ___ _....c..N~o-=aplica . ____ '-___ . ___ No aph~ ____ =:::~-_~ __ ~ 
m) PENAS CONVENCIONALES Y/O DEDUCTIVAS QUE SE APLICARAN, INDICANDO EL IMPORTE O PORCENTAJE, 

PENAS CONVENCIONALES 
APLICA 

PORCENTAJE (%) FORMA 
RESPONSABLE DE APLICAR LAS PENAS 

SI NO 
Por cada dia natural de atraso, en el Uc. Héctor Aifredo Chavez Maya 

X 1% 
cumplimiento de las fechas pactadas para Subdirector Corporativo de Comunicación Social y la prestación del servicio, sobre el valor 

del instrumento juridico 
Enlace Institucional 



[-TP e l ::NDA 

PENAS DEDUCTIVAS 
APLICA 

PORCENTAJE ('lo ) FORMA 
SI NO 

Por la entrega parcial o deficiente de los bienes. se 
aplicaran las dedUCCIones al CFOI. por cada día natural 
de atraso sobre el monto total del instrumento Jurrdico 

X 1 e, : hasta no tener la preslación total de los servIcIos con las 
características y calidad estabtecldos en el presente 
Anexo. sin que tas deducciones excedan el monlo 
referente a la garantia de cumplimiento. 

n) PRORROGAS. 
Por caso fortuito o causas de fuerza mayor 

Atentamente 

Lic. Héctor Alfredo Chávez Maya 
Subdirector Corporativo de Comunicación Social 

y Enlace Institucional 

RESPONSABLE DE APLICAR LAS 
PENAS 

lic Hector Alfredo Chavez Maya 
Subdireclor Co'poral'vo de 

Comunicación 50ci31 y Enlace 
InstituCIonal 



;;~ ~A~!E,~,P'~ I ~l!~ ~ . 
• 

PEDIDO No. 050/19 

ANEXO DOS 

,,. 



Ciudad d.., México, a 07 d~ ocrubre de 20 19 

l' INANl'IER:\ NACIONAL DE DI·SARROLLO AGROPEClJRIO, RIJRAr.. FORES r /\I y 
1'1 ';SC) 1 !FRO, EN ATENCIÓN AL LlC, Hí,CTOR ALFREDO CIIA VEZ MA Y 11. 
SIJBDIREC"IOR CORPORATIVO DE COMUNICACIÓN SOCTAL y ENL\ CI· 
1 1'\ S ITrUUONAI . 

Por este conducro me es grato enviarle un cordial saludo y así mismo pongo a su atenta consideración la 
sIguIente cotización para la difusión de la CAMPAÑAS en el medio Tabasco Hoy. 

VItrl·.NeIA DI' 90 DíAS 

Acuario S.A 
1)[' C. V 

-------" -- --1----- ---.--¡---.------+----------1--------- -------1--;0 .. ,,, . ..,."--
HobllfJl,Ilnas 11 
~.~~!_--_ .. _. 

A ten t a m e n t e. 

. , ,- , , I ~ , 

-- .. -¡ 
i . _____ . J 


